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Atendiendo lo previsto en los artículos 37 a 40 del C.G.P., se 

ordenará la devolución del Despacho Comisorio No. 0247 del 28 de 

marzo de 2022 a la Oficina Judicial de Reparto por falta de 

competencia para que proceda a efectuar nuevamente su reparto ante 

la Autoridad Judicial correspondiente, teniendo en cuenta que, el 

Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogotá comisiono de forma concreta 

y con amplias facultades a: “Alcalde Local de la zona respectiva y/o 

Inspector de Policía de la zona respectiva y/o Juzgados Civiles 

Municipales y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá Nos. 027, 028, 029 Y 030 de Bogotá - Reparto y/o Jueces 

Civiles Municipales De Bogotá – Reparto”, para la práctica de la 

diligencia de SECUESTRO requerida, sin que, en dicha orden se 

hubiese hecho alusión a los Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple que por Reparto correspondiera. 

 

Por mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE - Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de 

Octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura-, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la devolución a través de la Oficina 

Judicial de Reparto del Despacho Comisorio No. No. 0247 del 28 de 

marzo de 2022 a la Oficina Judicial de Reparto por falta de 

competencia para que proceda a efectuar nuevamente su reparto ante 

la Autoridad Judicial correspondiente, atendiendo lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de octubre de 2022 

Por anotación en estado Nº 120 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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